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Agudtl Benito, Alberto
AIYarez. Terrero, . Antonio
Anguera Fenütltdez, franci3co Javfer
Arbona Bosch, .Pedro
Baraibar de Gardoqui, Eme.sto María
Barigón Pérez, José María"., ...
F"olla-Císneros Vi1lar, Francisco Javier
Gaona ~rell, José Luis .
GarCia-Camba de la Muela, José Eduardo.
Carcía Sánchez, Juan José .. «.: .
Garda Valdés, A1ber-w ... _". ".>0 •.. , .• ,. .

Gito Valle, Francisco .. " .
Lado Romero, José Manuel ", , , ,
Lijo Casajs, Francisco
Herrero Sagastume. Manuel .
Martín García, Maria Cristina
Martín Jiménez, Jesús
Moreno Martinez, Juan
Nadal SQtocá, ·Francisco Jesús
Oliver Raboso. Alejandro
Ortiz Cortés, Fernando
Pérez PUjol. Emilio
Pérez Sánchez. Manuel
Poveda Agúslin, José
Rico Consuelo, Vicen"te
Riquelme Abad, José ..
Rubio Pinalla; Prudencia .
Serrano Cepedano. FrlU1Cisco .~ .
Viscarri Trullas, José Luis . . ~ .
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23813 RESOLUCION de la Dirección General de lnstitu"
dones peniien~iarias:.por la que, se hace pública la
relación. provisional d~ aspirantes admitidos a par
ticipar en Ui oposición a plazas del Cuerpo Facul
tativo de Sanidad Penitenciaria convocada por Qr
den. de 3 de septiembre del -artO en curso, en ·turno
de oposición d,íret;ta y libre.

De acuerdo con lo establecido en la norma sexta de ht 01'
den de 3 de septiembre ael año actual, publicada en el "Bole~

tiu·OflCial del Estado" de fecha 21 del mismo mesy año, por Ja
que fué convocadabposición 'para cubt:ir plazas vacantes e;n el
Cuerpo Facultativo dtl Sanidad Penitenciaria, turno de opo
siCión directa y libre,

Esta Dirección GeneJ'aJ ha tenido a bien disponer que se
inserte en el «BoletIn Oficial del Estado,. la 'siguiente lista pro
visional de aspirantes admitidos a partícipar en la· refel'í.du
oposición:

tículo 7:' del Decreto de 22 de julio de 1958 (~Boletin Oficial
del Estado" número 1B9} , Y el L" del Decreto 325/1959, de
12 de marzo (..Boletin Oficial del Estado,", número 64). •

bl La preferencia para el personal en situación de ~en

expectativa de' servicios' civiles», que' establece' el primero de.
los artículos citados en el apartado anterior, se aplicará sobre
tos de su mismo empleo.

5." Los Ministerios y Organisnios civiles a que pertenecen
las plazas c."Onvocadas: podr1\n hacer uso del derecho que les
concede el artículo 6." del' Decreto de 22 de julio de 1958,
en su nueva redacción establecida en el ¡.o 'del 325/1969, de
12 de marzo, en la forma y plazo que en el mismo se detalla.

6.a Por los servicios que presten en sus destinos tendrán
derecho al percibo de los emolumentos que establece el De~

creto 19111974, de 18 de enero {"Boletín Oficial del Estado,"
nÚmero 31}, que regula el régi,¡nen complementario de retri
biJ.-eiones civiles del persona.! aétlgído a' la Ley de 17 dé julio
de 1958. . .

Lo que comunico a.·~VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Día> guarde a vv. EE. muchos años .
Ml1'8rid, 12 de noviembre de 1974.--P, D., el 'Bmiente General

Presidente de la ComisJ:6n Milxta de Servicios Cívíle~" Enrique
de Inclán Balado.

Los interesados pódnin interponer. ante e~ta Dirección 6e
neral: la r¡¡;cJamadón a que' hubiere lugar, de conformidad con
lo que se dispone en el articulo 12( de l&:-Ley de Pr.ocedimiento

MINISTERIO DE PLANlFICACTON DEL DESARROLLO

Dirección General del Instituto Nacional de Estadi·stica

Veintiocho plazas para los empleos de Comandante a Te
niente ...en las~ capitales de -provincia que. se expresan; Una
en Avila, dos en 'Cáceres, una en Cádiz, una en CasteHón,
dos en Ciudad Real, una eh Córdoba, una en Cuenca. dos
en Huelva, dos en Jaén, una en León, 'l.Jna en LogTOilo, unA en
Madrid, una' en Murcia,' tina. en Palencia, ·una en Pontevedra,
dos en San -Sebastián; dos en Sevilla, una en Temel, dos en
Toledo. una en Valladolid.y una en Zamora,

.... Los designados realizarán los trabajos ejecutivos que les
encomiendflll los Delegados- provincil¡.l.es de Estadística y los
Jefes de Servicios a que están afectos, y de los qU.fr dependerán
directamente. <.

ORGAN¡ZACION SINmcAL

Una plaza para los empleos de Coronel a Cmnandante, iucIu·
• sive. de Veedor Cooperativo en la Delegación Provincial de

Tarragoha.
Tendrán derecho preferente para ocupar esta vacante lo::;

. que se encuentren en posesión de los títulos de Licenciado
o Doctor en Derecho y los que hayan realizado cursos de
formación y capacitación cooperativa de la Organización Sin-
dicaL ¡)

LoSe designados tendrán la consideración administrativa de
Colaboradores y percibirim los hab~res y atenciones sociules
correspondientes de acuerdo conJas disposiciones que rigen
para la Organización' Sindical.

Una plaza para Jos empleo;¡ de Coronel a Capitán. inclusive,
de Inspector-Administrador d,. Grupos de Viviendas Sindícales
en Avilés (Oviedo). .

Dispo,siciones comunes

La al Podrán solicitar las vacant.es anunciadas Jqs Jefes
y Oficiales d~ las Armas y Cuerpo;; que Qllierminan-las Ordenes
del Ministerio del Ejército de 9 de novie'hbl'e de 1959 {..Diario
Oficia}" número 253), 20 d,e julio de 1965 «Diario Oficial" núme
ro.. 166) Y 'la de 24 de diciembre de 1968 (<<Dial'io Oficial.
número 291J. siempre que reiína.n las condiciones que determina

_el articulo 2.° 9.el DecretO" de 22 ,de julio 'de 1958 (..Boletín
Oficial del Estado", numero 189), quedando sujetos en cuanto
a sus destinos a las preferencias y Hmitaciones establecidas
por la Direoción de Personal de la Subsecretaría del Ministerio
del Ejército: por aplicación de 105_ artículo~ 3." y, 4," de la
primera."'de las Ordenes citadas,

bl En uso de .lá5 facultades que le concede el artículo 10
de la Orden de 9 de agosto de 1958 (..Diario Oficial» número 180),
el excelentísimo señor Ministro del Ejército ha dispuesto -'lue
no se cursen las instanCias de los Jefes y Oficiales de!tin.udos
como Profesores et:l los Centros de enseñanza dependientes del
Estado Mayor Centre!, excepto en los casos en que los solici
tantes 'hayan ocupado otro destino civil con anterioridad.

2.& En una sola instancia dirigida al Teniente General Pre
sidente de la' Comisión Mixta de Servidos Civiles, avenida de
la Ciudad. de Barcelona, número 134, Madrid-7, podrán solici~
tarse las vacantes "Convocadas sin limitación d{;l número, espe
cificando el orden de preferencia dentto de las mismas, ate·
niéndose .. para su curso y documentación a las normas si
guientes:

al Los Jefes y Ofi<:ifi-les que se encuentren en la situación
de «-en expectativa-- cursarán sus instancias dIrectamente •. acom
pañando certificado del Gobierno Militar en el que se, especifique
que no I se encuentral). sujetos a procedimiento judi~ial o ad-
ministrativo. ~

Cuando la hoja de servicios d'el Solicitante radique en el
Gobierno Militat,en el certificado anterior deberá constar asj·

~ mismo que no figuran en ella arrestos ni -notas desfavorable5.
?} Los Jefes y Oficiales que no se encuentrep «en expec~

tatlva'" cursarán sus instancias a través de la Direccién de
Pe~sonaJ.de la Subsecretaría del Ministerio del Ejército, acom~'
panando a las mismas la documentación r;ompleta que preceptúa
el articulo 2.'-' de la Orden: minist.erial de 9 de agosto de 1958
(",Diario Ofic1ah n(unero 180l.

e) Los solicitantes' qUe habiendo ocupado un destirio civil
con anterioridad. n-o lo hubi{lran consolidado, deberán ajustarse

.en la redacéión. de sus)nstandas a lo establecido en el apar
tado a) .de la Orden de ,16 de febrero de 1959 ("BoletínOfJcial
del Estado» número 46). '

3.a a) La_s instancias de Jos solicitantes deberán tener en
trada en la Comisión Mixta de Servicios ~iviles o en la Dirección
de Personal, seg~n los casos, durante Jos veinte días natu.tales
contados a partIr de la fecha de puIJllcacíón de la presente
Ord~n en el ..Boletín Oficial del Estade», no admitiéndose las
que entren fuera. de este plazo o no' cumplan alguna de las
condiciones establecidas en los apartados anteriores.

bJ Dentro d,e los diez días siguientes a la fecha IÍln1te
para, ~a adI!lisión de instancias, deber{m tener enr,rada en la
ComiSIón MIxta de Servicios Civileij las que hayan sido cursadas
~ través. de la Dirección de Personal. . "

4,~ al L.as preferencias para' la adjudicación de destino,
con mdependencia de las· que se~establecen en algunos,casos
l?ara alguna plaza delenpil1a~a, serán las queseñal~, el' ar-
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Administrativo., en- 'el plazo dé quince días. contados -a partir.;
del siguIente 8¡ 'la fe«-hade publicacIón de esta lista en el .Bq-
latín Oficial del E$t$Clo,.;. .... _ ,- __ -,. -

Lo qwe comunico a V~ S. para su'conocimi-ento yll!ectoS.
Dios guarde a V. S. 'muchos adós.-

.Madrido.,gde noviembre -de ~974.-El-Director general,. Juan
José -Barrlme.c?ea de Cas/tra.

Sr. ~Jefe de la Sección de Personal de este' Centro directivo.

•
Bases' d, .. convoc::atoria

i, NORMAS GENERALES \•

MINISTERIO DE HACIENDA

1,1. Número de plazos.

se oq.nv_ocan 90 p!e,za$; -CEste númeropOcirá incremen3rS8
éOnfonne el Decreto' HUllil68, .de' %1 ,dé .j'QttiOt oon las: q\18
hayan. de produciree, PQ-.r- luli1-lac~" forzQ8a ·en .loe seis- me~
ses sd.guientes a la wb1ic4ción ,dé ~sta -COIlvocatoria y.con
laS, que puedan· causarié ~ eualeaquiera 'c>trasclreunstanclas
hasta que fl"a1l<:e 81 );I/a.ZO cIe."p........taeI~· de _lDstan<;las. Al
publicarse la .Us.ta, provisiónalde a«im.ttidQ6- se detern:lihant el
n(unero de pl~as que, . en def1nltiva.;comptenderÁ esta convo-
catoria'>...: '. . ..,. _...... ':,

1.2. Car~ct.erística8 de. las plazas.

Los Contadores del EsÍado constituyen un 'Cuerpoks¡>e<:lal
-dé-'1'a Adapnistr~ión ~l ·Estad~. creaBo. par :·DéCreto< de 14. de

J1)6yOQe- 1913:, por el que se tige.,com.pl~tadoenla&ct~a

;lid. por la, Ley. artieulada·de FUncionariOs Civiles del Estado,
de':7' de febre-ro·de. 1-964, y disposJciones complementarias pos- '
tenores.. . .

1.3. Si.stB-m-a- selectivo. " ,.. ,.

La sele'bción de 100i aspu-antes se realizará m8d,iante sistema
de oposición Ubre, qU'e~ eo-nstar.A 48_ cuatro- ejercicios, todos
elloselimíl'1at0r.!.~,'que se desarro.llará:n en dos t:ase~~

Primera -fase: .

Primer ,ejercicio (escritQ) .-Constará de:' dos partes:

Primera parte: :Contestación a varias preguntas 'relacionadas
con las materias' qv.e ftguran en ~ cuestionatiode:

al Matenmtica com.&rcial, y
b~ "Conta:bilidad ge1?'eraI y. de Empr:esas.
Tiempo maximo da duración: Tres' harás.

Seg~da parte: Resolución. de un. 'SUpuesto de contabilidad
. de u'na Errlpresa Qrivada,.conreaJizadgn '., d.e las operaciones
nU\témátícas que correspondan 'y redaccíóA. esquemática de los
aSientos, qtte ·sean·, p'ropéden~dentro .del siStema tia p&rt1da
doble,:tlSíJCOIDO fonnaCjón de- Qal~__, en su caso.

TiemPo máx1mo dé dura.c1ón::··Ouco;hOftt.s. .

• se~ndo .~je~ciclQ .(~i-an .:,;",Expo$iclón de un t&llia fi&Cado. a
lasuerte~-de cada -una de las materia.s sIguientes que figUran
en. el· cuestionario: ..'
,. a} Economía, ·nociones _da Derebho civil y DereCho mel;"M

cantil, y .'., ..... '. . .~,
bl, Organización política y adininj,Strativa.
T!em¡Ío máximo' de dura<;ió~:" TIt\mta ·rn~.nutos.

Segunda fase:
- ';, ","'. ," ,

Ter~r' ejercicio· {escr:íto~.-Cans~rá:dsdos'partes:

4 Primeraparté: 'Ré~or~ón.-de dos ~probI~ tributarios, con
la .prácticar de las co.r.,respondientes. liquida(liones.

TielJlPo 1!\áxflJIo de duración~ Dos ..hor~., _ .•

Segunda parte: Desarrollo de Wia.o varias operac1ones de
"contabi-lidad- del E$tado. mediaÍ1t~'la -redacción de documen·
:tos,'!otmación de las cu~nt&s 'Corre~gond:iMltes_yreseí\&' de·los
a,s-ientos que daben pr&ducir ,en los;líbros.

Tiempo. máximo ,de du~ión: Cua~d' horas.'
C~rto-elert:iCio_. (escrito) .-Conte$t~ a'una serié de p~

'-;8:\lntasrelac:1onadas OOl\Ia:s materiJW ·que. c:onat&it- en el cues~.
tioneJrio,deContabilidadpúbltca y Derecho fiscal.

TI~po. máximo ded.urad1ó~: Tres horas.

2. REQUISITOS DE -LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a:lapmeti~ ci-e las pruebas selectivas,será
necesario 'reunir losSl.guiente$ requisitos:

2.1, J}enerales.
. 8J Ser ~pailol.
bJ Tener cumplidos dieciocho años de edad.
clEstar en posesión 'del' tituÍo 'de Profesor Mercantil o de

BachUler-Sup«iOro -e<luivalente. o reunir las CondiCiones neM

cesarías' pár-a su o1;ltenqón~ . -

'~815 ORDEN de 14 'd,El noviembre de 1974 por la qU6s6
.'" . " .convocan. opO$ictoMa libres para ingreso 6" el

.cuerpo' de .Contadorssd4J' Estado.

Urno, Sr.: ~ácant~s. 90. Ria~as "'81';1 el~:uer¡)Qd8 .Contadores
del Estad~ 4e coD!ormidad ron la Reglamentación general para
ingreso _'en ···la· Admi~mttacfÓnPtíbUca,. ..probada. por .' Decz-e..
to- 1411/l968.' de- 27 de 'junio,. YPf~iO .1nforn:¡,e ,4e~Comlátón

: $upetior,cde -PersonaL. se resuelvecubrirl$S de--llOl'etdo con
las siguientes .
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23814 RESOLr;C10N 'de"la Dirección General de Justicja
po'. la que se anuncia en, concurlodstrasllJdo la
ptó'Vistón de vacantes de A~iltarude~la Adm~
ntstración, de Justicia. en l4s Audi6ncias "Y, Jrtzga-
dos·qUS,secUan. \ '

De conformidad con lo:pre~enidoen_el articulo'73.1'dej;~
glamentu _0tg¡.nico.- aprobado por DacÍ'eto 1362/1969, de 6 de
junio, se anuncia a :CQncunlode- .traslado ,elltre tu~t;1oóarlos del
Cuerpo.de'Auxilia.resAe Ja Administraci6n ·de Justicia 'qUe 58
encuentren en servicio 'activo ,o tengaziConcédida fa OporlU"Q8
autQriULCión 'de n,ingresó.la. Provisión 481as ,plazas vacantes
en la actualidad, así, como lás asignad,ás' a ' lOs' Juz,pdosde
nueva 'creactón, cuya iniciación. está prevista ~,el--dwt1-~
enero del afto pr6xírn~ ,q-tle a continuación, se reia.cion&n:

P1&:zas

JUZgados de PrimerA" Instancia e- Instrucción

Briviesca , " , .
Burgos número 3 , , , :•. ,.. .- ,..

~~~ll:~s ~~~~··2·'::;;::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::"::::::: ~
Huelva número 2 " ,•..•. ', •... '.•. , ..

~;y~~~..~~~:~~ ..~:.:::::: ..:::::.;,.::::':::.'; ::..:::::::::::::::::~:::':::::::::
San FeHu. dq Llobregat número' 2 ; ;..
San Fern'an".do ~ ..' " .., , .
Santa Cruz de Tenerífe número 3 .
Utrera , , ': :.:': , .
Juzgadu Especial ~e Peligrosidad ··y·:·R~habiii·i~éi~~

Social de Madrid~úmero2 ,; .

'Los que4aseen' tom~rparte en el, COI~CUrsO: elevarán Sl1.S iqs·
tanClaS 'a esta 'Diretción 9érieraJ, las cl,181es' deberan lse_rpresen
tadas directamente en. el Regi$tro General del Ministerio'-o bién
ante cualc¡uiera de los 'Qrganismosa que serefiare ,el articulo 66
do:)&. vigente Ley de 'Proceditniento Admiri41trativQ._ den~ro de
lO{!:, diez diM n:atU1-ales,c~:mta4os~ pai'tirdel·s1gliientea la
publicacióft:de. este -&nQ,ncio en el "Boletin, Ofíqaldel ~(»>.
expresando -en, las mismas las vacantes a :que $Spiren'•. n\1lJle
ránQ.olas correlativamente por:': el .orden. de· preferencia que .. es·
tablezcan.r. '" -'.... .' J

Lo~_ funciOl).&ri()S destinados. fuera del tenitQrio de.. lii PeJifn:
. sula. ,cursarán sus peticiones' Por: el telégrafo, sin perjuitio' de
remitir 'las instancias en ~l primer' ~orreo. .

,Las plazas' se adjudiCarán '8 ,los solicitantes de may()r' anii"
giiedad de .serviciOs en él Cl1e-rpo y los' que obtuvieren 'DuelO_
destino no. podtán partif;;:ipar én- ningún·. otro· hasta que no
transcurra un afto 'desde ,la fecha"de s-unOínbram1ento. '

Lo digo a V. ~, para su ca.nocImiento y demás- efectos.
Dios guardeaV. S. muc~sáiios. "'" "
Madrid. 13 de noviembre de 1974.-EI Director general, Eduar..,

do Torres-DpJce Ruiz.

Sr. _Jefe :del SerVicio 'de Per-sonal de los Cuerpos de Función
Aststenclat' a la Administración de justicia.

Audiencia Territorial_ Barcelona , _ .
Fiscalía Audiencia Territorial Cáceres .
F~alia Audiencia Provincial' Córdoba , n .

.Ju:gados_ gEl lnsti'«eciÓn,

Barcelona ~núm~o--' 7 , ' , , , " .

~~EEbEt~:~J-i:::¡::::::,:::::::::::::::::::::::;:~:::::::::::::::::::::::'
La Coruña número 1 .,;" .• ; " , , .
La: Coruiía, número 2 , ,.,,~.

..r:l~i:m:i:~..~.. :::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::
~~:~i:~~:~1~r::~~::::·:::::::::::';::::::::~:::::::::::::

Juzgados dEl Primera .1~tan.ctu

Barcelona número 4 ,~: ..
Sevilla"númerq 4, ; , - , .
Zaragota nú~Elf'o 4 .. '
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